
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: RODRIGO ALBERTO HERRERA MERA cesionario de RODRIGO ALBERTO 
HERRERA RESTREPO Y OTRO 
DEMANDADO: LUZ EDITH BARCO GUERRERO 
RADICACIÓN No. 001-2010-00702-00 
AUTO No. 4858 

 

En  atención  al  recurso  de  reposición, en subsidio apelación,  interpuesto por el abogado 

HUMBERTO ESCOBAR RIVERA, en su calidad de apoderado judicial de la parte demandada 

contra auto 3637 de fecha 10 de agosto de 2022, mediante el cual se niega “una vez más la 

solicitud de correr traslado al avalúo alegado por la parte ejecutada”, y como quiera que aún no se 

ha dado cumplimiento por Secretaria a lo dispuesto en el artículo 318 del C.G.P en 

concordancia con el artículo 110 del C.G.P, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DEVUÉLVASE el expediente a secretaria a fin de que se corra el traslado 

respectivo al recurso de reposición obrante en el archivo 35 del expediente electrónico.  

  

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme 

a derecho. 

  

 

     

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO: BERNARDO ANTONIO GARCIA PATIÑO 
RADICACIÓN No. 001-2020-00578-00 
AUTO No. 4814 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

71.303.820.13 hasta el 23 de septiembre de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO WWB S.A Y CISA S.A cesionario 
DEMANDADO: DIANA MARCELA RIOS ORDOÑEZ Y OTRO 
RADICACIÓN No. 002-2016-00474-00 
AUTO No. 4815 

 
La apoderada judicial de la parte actora, allega escrito mediante el cual renuncia al poder 

otorgado; sin embargo, no acredita el presupuesto establecido en el inciso 4° del artículo 

76 del C.G.P, que al tenor reza: “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.” y, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada DIANA CATALINA OTERO 

GUZMAN, por lo expuesto en precedencia. 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

590 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS 
DEMANDADO: ANDRES ANTONIO VARELA SANCHEZ Y OTRO 
RADICACIÓN No. 002-2020-00524-00 
AUTO No. 4816 

 
Revisado el certificado de tradición del bien inmueble donde consta la inscripción de la medida 
cautelar de embargo ordenada por el Juzgado de Conocimiento, se procederá a decretar el 
secuestro conforme lo dispone el artículo 595 del C.G.P y en consecuencia de ello, se,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR EL SECUESTRO de los derechos de cuota sobre el bien inmueble de 
propiedad de los aquí demandados ANDRES ANTONIO VARELA SANCHEZ identificado con 
cedula de ciudadanía No. 6.389.377 y FRANCISCO JAVIER GOMEZ SOTO identificado con 
cedula de ciudadanía No. 94.482.097, cuyas características son:   

   
  MATRICULA INMOBILIARIA 

   
  370-838244 

  
  DIRECCION DEL INMUEBLE 

• Carrera 102 45-45 Conjunto Residencial  
Verdereal – VIS Apto 501 Bloque F 

   
  MUNICIPIO 

   
  Cali, Valle del Cauca 

 

SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL PARA DESPACHOS COMISORIOS 
CALI – REPARTO-, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro sobre los derechos de 
cuota del bien inmueble No. 370-838244. Facúltese para I. DESIGNAR secuestre de la lista 
de auxiliares de la justicia, II. RELEVAR al auxiliar en el evento en que el nombrado no 
comparezca, III FIJAR GASTOS al secuestre hasta por la suma de $200.000. Por Secretaría, 
expídase el respectivo Despacho Comisorio, con todos los insertos necesarios, con destino al 
comisionado.  

Así mismo, remítase al correo electrónico aherrera@cobranzasbeta.com.co de la parte 
interesada quien tendrá a su cargo la gestión tendiente al cumplimiento de la comisión. 
 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO WWB S.A Y CISA S.A cesionario 
DEMANDADO: MARIA PATRICIA GIRALDO GARCIA 
RADICACIÓN No. 003-2016-00804-00 
AUTO No. 4817 

 
La apoderada judicial de la parte actora, allega escrito mediante el cual renuncia al poder 

otorgado; sin embargo, no acredita el presupuesto establecido en el inciso 4° del artículo 

76 del C.G.P, que al tenor reza: “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.” y, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada DIANA CATALINA OTERO 

GUZMAN, por lo expuesto en precedencia. 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: WILMAN ARLEY ARISTIZÁBAL ARIAS cesionario 
DEMANDADO: ALBERTO ESCANDÓN RUIZ Y OTRO 
RADICACIÓN No. 004-2013-00004-00 
AUTO No. 4859 
 

La abogada Ligia Ramírez Álvarez, allegó memorial mediante, solicita la corrección en el 

número de cedula del demandado, registrado en el auto de aprobación de remate del vehículo 

de placas PQL-528, no obstante, de la revisión del expediente se evidencia que, el auto S1 

No. 2062 del 06 de septiembre de 2018, corresponde a derecho, en consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la corrección del auto S1 No. 2062 del 06 de septiembre de 

2018, conforme a lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: CONMINAR a LIGIA RAMÍREZ ÁLVAREZ, a fin de que en cumplimiento de sus 

deberes y en su calidad de abogado ajuste sus actuaciones a las providencias judiciales ya 

emitidas, conforme a los preceptos legales y constitucionales, absteniéndose de acudir dentro 

de los procesos de manera reiterativa pese a que dentro del compulsivo se han impartido y 

materializado las ordenes debidamente ejecutoriadas, en firme y ajustadas a derecho, pues 

su actuar contribuye a la congestión judicial y a reprocesos al interior de la Oficina de Apoyo. 

  

 

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPETROL 
DEMANDADO: VIVIAN JANETH ANDRADE HURTADO 
RADICACIÓN No. 004-2016-00727-00 
AUTO No. 4874 

 

En atención al escrito allegado por la parte actora, se, 

 

RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada ALEJANDRA BOHÓRQUEZ 

CASTAÑO, portadora de la cedula de ciudadanía No. 1.030.622.686 y Tarjeta Profesional No. 

292.5571 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso como 

abogada, conforme al poder otorgado por el ejecutante. 

 

      

 

 

La Juez, 

  

 

 

                                                            
1 Certificado de Vigencia N.: 1581451 del 10 de octubre de 2022 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA (TERMINADO) 
DEMANDANTE: COOPETROL 
DEMANDADO: ALBA STELLA VALENCIA NUÑEZ 
RADICACIÓN No. 005-2012-00948-00 
AUTO No. 4877 

 

El abogado Oscar Darwin Vásquez Casanova, aporta poder conferido a su favor por parte del 

señor Alcibíades Castro Melo; si bien lo pretendido es que se reconozca personería para 

actuar en calidad de apoderado judicial de la parte actora,  tal petición es improcedente por 

cuanto el proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito mediante Auto No. 1370 

del 18 de abril de 2022, providencia que se encuentra ejecutoriada y en firme; y en su 

momento no hizo parte del mismo, si en cuenta se tiene que el demandante en la causa fue 

COOPETROL En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud del abogado Oscar Darwin Vásquez 

Casanova, por los motivos expuestos en precedencia 

 

      

 

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: ALDEMAR TEJADA MARQUEZ 
DEMANDADO: JUANA BEATRIZ RAMIREZ 
RADICACIÓN No. 005-2020-00090-00 

AUTO No. 4818 

 
Revisada la liquidación de crédito que antecede allegada por la parte ejecutante se evidencia 
que la misma no se encuentra ajustada a los preceptos legales establecidos por la 
superintendencia Financiera de Colombia ni a lo dispuesto en el mandamiento de pago, en 
consecuencia, este Juzgado procederá a modificar y actualizar la comentada liquidación de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Estatuto General del Proceso, así: 
 

 
 

R E S U M E N 

CAPITAL ADEUDADO   $4.000.000 

INTERESES DE MORA  $2.589.977.96 

TOTAL LIQUIDACIÓN   $6.689.977.96 

 
Por otra parte, conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, 
se observa que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la 
referencia en la cuenta única de los juzgados de ejecución, y en consecuencia al tenor del 
artículo 447 (concurrencia del valor liquidado crédito $6.689.977.96 y costas $270.000 para 
un total de 6.959.977.96) y del artículo 461 del C.G.P, se,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante en los 

S A LD O % EF EC % M A X  TA S A  S UB  -  TOTA L F EC HA

CAPITAL A N U A L M OR A ( 1,5%) N OM IN TER ES ES  D E M OR A V IGEN C IA

 $       4.000.000,00 19,06% 28,59% 2,12% 84.704,00$                  feb-20

 $       4.000.000,00 18,95% 28,43% 2,11% 84.266,97$                  mar-20

 $       4.000.000,00 18,69% 28,04% 2,08% 83.231,94$                  abr-20

 $       4.000.000,00 18,19% 27,29% 2,03% 81.233,35$                  may-20

 $       4.000.000,00 18,12% 27,18% 2,02% 80.952,69$                  jun-20

 $       4.000.000,00 18,12% 27,18% 2,02% 80.952,69$                  jul-20

 $       4.000.000,00 18,29% 27,44% 2,04% 81.633,93$                  ago-20

 $       4.000.000,00 18,35% 27,53% 2,05% 81.874,07$                  sep-20

 $       4.000.000,00 18,09% 27,14% 2,02% 80.832,34$                  oct-20

 $       4.000.000,00 17,84% 26,76% 2,00% 79.827,90$                  nov-20

 $       4.000.000,00 17,46% 26,19% 1,96% 78.295,93$                  dic-20

 $       4.000.000,00 17,32% 25,98% 1,94% 77.729,92$                  ene-21

 $       4.000.000,00 17,54% 26,31% 1,97% 78.618,98$                  feb-21

 $       4.000.000,00 17,41% 26,12% 1,95% 78.093,89$                  mar-21

 $       4.000.000,00 17,31% 25,97% 1,94% 77.689,46$                  abr-21

 $       4.000.000,00 17,22% 25,83% 1,93% 77.325,10$                  may-21

 $       4.000.000,00 17,21% 25,82% 1,93% 77.284,60$                  jun-21

 $       4.000.000,00 17,18% 25,77% 1,93% 77.163,05$                  jul-21

 $       4.000.000,00 17,24% 25,86% 1,94% 77.406,10$                  ago-21

 $       4.000.000,00 17,19% 25,79% 1,93% 77.203,57$                  sep-21

 $       4.000.000,00 17,08% 25,62% 1,92% 76.757,61$                  oct-21

 $       4.000.000,00 17,27% 25,91% 1,94% 77.527,57$                  nov-21

 $       4.000.000,00 17,46% 26,19% 1,96% 78.295,93$                  dic-21

 $       4.000.000,00 17,66% 26,49% 1,98% 79.103,02$                  ene-22

 $       4.000.000,00 18,30% 27,45% 2,04% 81.673,97$                  feb-22

 $       4.000.000,00 18,47% 27,71% 2,06% 82.353,89$                  mar-22

 $       4.000.000,00 19,05% 28,58% 2,12% 84.664,29$                  abr-22

 $       4.000.000,00 19,71% 29,57% 2,18% 87.276,01$                  may-22

 $       4.000.000,00 20,40% 30,60% 2,25% 89.986,95$                  jun-22

 $       4.000.000,00 21,28% 31,92% 2,34% 93.415,96$                  jul-22

 $       4.000.000,00 22,21% 33,32% 2,43% 97.005,77$                  ago-22

 $       4.000.000,00 23,50% 35,25% 2,55% 101.928,61$                sep-22

 $       4.000.000,00 24,61% 36,92% 2,65% 63.667,88$                  oct-22



 

 

términos referidos en la parte motiva de esta providencia y APRUÉBESE la misma por la 
suma de $ 6.689.977.96 hasta el 18 de octubre de 2022.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el pago por la suma de $ 6.864.852 a favor del abogado RICARDO 
GAVIRIA FERNANDEZ identificado con la cedula de ciudadanía No.94.378.045 en su calidad 
de apoderado judicial de la parte demandante, quien fue facultado por la parte que representa 
para recibir. 
 
TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y para 
ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los Juzgados 
de Ejecución. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002802752 26/07/2022 $ 191.379,00 

469030002802753 26/07/2022 $ 210.692,00 

469030002802754 26/07/2022 $ 210.692,00 

469030002802755 26/07/2022 $ 210.692,00 

469030002802756 26/07/2022 $ 210.692,00 

469030002802757 26/07/2022 $ 210.692,00 

469030002802758 26/07/2022 $ 210.692,00 

469030002802759 26/07/2022 $ 210.692,00 

469030002802761 26/07/2022 $ 210.692,00 

469030002802762 26/07/2022 $ 304.295,00 

469030002802763 26/07/2022 $ 304.295,00 

469030002802782 26/07/2022 $ 210.692,00 

469030002802783 26/07/2022 $ 304.295,00 

469030002802784 26/07/2022 $ 304.295,00 

469030002802797 26/07/2022 $ 304.295,00 

469030002802798 26/07/2022 $ 304.295,00 

469030002802799 26/07/2022 $ 304.295,00 

469030002802800 26/07/2022 $ 304.295,00 

469030002802801 26/07/2022 $ 304.295,00 

469030002802802 26/07/2022 $ 304.295,00 

469030002802814 26/07/2022 $ 286.000,00 

469030002802815 26/07/2022 $ 286.000,00 

469030002802816 26/07/2022 $ 286.000,00 

469030002802817 26/07/2022 $ 286.000,00 

469030002802818 26/07/2022 $ 286.000,00 

469030002802825 26/07/2022 $ 304.295,00 

 
CUARTO: ORDENAR el fraccionamiento y pago del depósito judicial, conforme se detalla a 
continuación: 

 
Número del Título Fecha Constitución Valor a favor de identificación 

469030002802826 26/07/2022    $              304.295.00 XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX 

SE FRACCIONA Y PAGA ASÍ: 
   $                95.125,96 RICARDO GAVIRIA FERNANDEZ C.C. 94.378.045 

   $              209.169,04 XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que al momento de proferir la presente decisión le es imposible 
a esta funcionaria conocer el número del depósito que se obtenga como resultado del 
fraccionamiento y en aras de garantizar mayor celeridad en el cumplimiento de la orden 
impartida por el Juzgado, para ello deberá el ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, identificar 
los números de depósitos generados luego del fraccionamiento, y efectuar el pago conforme 
los lineamientos aquí señalados. 
 
QUINTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo 
su pago y demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/42 

 
SEXTO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por ALDEMAR TEJADA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/42
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/42


 

 

MARQUEZ actuando a través de apoderado judicial contra JUANA BEATRIZ RAMIREZ por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SÉPTIMO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 
Embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 
mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que 
devenga JUANA BEATRIZ RAMIREZ con la C.C. No. 31.937.471 
como empleada de ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI – 
SUBDIRECCION DE TESORERIA.  

No. S/N del 6 de marzo de 2020 
proferido por el Juzgado 5 Civil 
Municipal de Cali.  

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto 
posea JUANA BEATRIZ RAMIREZ con la C.C. No. 31.937.471, 
en cuentas de ahorro, corrientes, CDT, fiduciarias o por cualquier 
otro concepto, en las diferentes entidades bancarias y/o 
financieras. 

No. 991 del 5 de marzo de 2020 
proferido por el Juzgado 5 Civil 
Municipal de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada y/o al interesado para su diligenciamiento por el medio más 
expedito y eficaz o de ser el caso remítase por secretaria al pagador. En caso de reproducción 
o actualización de los oficios LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
OCTAVO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 
por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830.  
 
NOVENO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FINESA S.A 
DEMANDADO: CLAUDIA MARÍA COLMENARES SANCHEZ 
RADICACIÓN No. 006-2013-00440-00 
AUTO No. 4879 

 

En atención a la comunicación allegada, se,   
    

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el oficio allegado por el Centro de 

Conciliación – JUSTICIA ALTERNATIVA, que en su contenido plasma lo siguiente; 

 

 
 

 

      

 

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA (Terminado) 
DEMANDANTE: CARLOS HERNÁN OROZCO DELGADO 
DEMANDADO: ROBINSON SAMBONI IMBACHI 
RADICACIÓN No. 006-2018-00188-00 
AUTO No. 4882 
 

En atención al oficio No. 1049 del 17 de agosto de 2022 allegado al presente proceso 

ejecutivo, se, 

DISPONE: 

 

OFICIAR al Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, 

a fin de informarle que la medida de embargo y secuestro de los bienes remanentes decretados 

en el proceso 002-2019-00415 respecto del demandado ROBINSON SAMBONI IMBACHI, 

identificado con C.C. 1.144.025.510, NO SURTE LOS EFECTOS LEGALES, toda vez que el 

proceso No. 006-2018-00188, a la fecha se encuentra Terminado por Pago Total de la 

Obligación, mediante Auto No. 3641 del 10 de agosto de 2022. 

  

Líbrese comunicación y remítase por secretaria inmediatamente.     

  

 

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

54 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: DIEGO IVAN LOPEZ RODRIGUEZ 
DEMANDADO: ESTEBAN HOYOS 
RADICACIÓN No. 006-2019-00526-00 
AUTO No. 4819 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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28 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CREDIBANCA S.A.S 
DEMANDADO: JOHN JAIR MATEUS GONZALEZ 
RADICACIÓN No. 006-2021-00033-00 
AUTO No. 4820 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: MARÍA LEONOR VÁSQUEZ CÁRDENAS  
RADICACIÓN No. 007-2010-00163-00 
AUTO No. 4867 

 

En atención al escrito allegado, se 

 

RESUELVE: 

 

NO ACCEDER a lo pretendido por el apoderado judicial de la parte demandante respecto al 

informe del vehículo embargado Toyota placas JWE102, el cual no figura en el RUNT, toda 

vez que su solicitud debe ser presentada previamente ante la Secretaria de Tránsito y 

Transporte de Yumbo, de conformidad al numeral 4º del artículo 43 del C.G.P. 

 

 

     

 

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO: WILLIAM ARTURO PRIETO PEREZ 
RADICACIÓN No. 007-2021-00464-00 
AUTO No. 4821 

 
 
En atención a los escritos que anteceden, se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado HAROLD VARELA 

TASCON, portador de la cedula de ciudadanía No. 16.604.674 y Tarjeta Profesional No. 

61.7841 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al 

poder otorgado por el ejecutado. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Certificado de Vigencia N.: 612268 del 12 de octubre de 2022 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: AURELIO DE JESUS MESA MORENO 
RADICACIÓN No. 007-2022-00218-00 
AUTO No. 4822 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

59.408.153.90 hasta el 23 de junio de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: OSCAR EDUARDO MEDINA MARQUEZ 
RADICACIÓN No. 008-2018-00242-00 
AUTO No. 4823 

 
En atención a la comunicación que antecede, se,   
 

RESUELVE: 

 
PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta allegada por la EPS 

Sanitas, respecto al aquí demandado Marlon Osorio García, la cual señala:  

 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BIENCO S.A 
DEMANDADO: DIANA LORENA MANTILLA GOMEZ Y OTRO 
RADICACIÓN No. 008-2019-00382-00 
AUTO No. 4824 

 
Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en los artículos 593 numeral 9, 

599 inciso 3º del C.G.P y 155 del C.S.T, en relación con la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante, se, 

RESUELVE: 
 
 
DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario en lo que exceda el salario 

mínimo legal o convencional, comisiones, honorarios y demás emolumentos que devenga la 

aquí demandada DIANA LORENA MANTILLA GOMEZ identificado (a) con la cedula de 

ciudadanía No. 1.107.074.127, como empleado de LEON LESMES WILSON. Lo embargado 

no podrá exceder la suma de $ 5.250.000.  

 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente al interesado para 

su diligenciamiento al correo electrónico radicacionafiansabogota@gmail.com y/o al pagador 

para lo de su cargo. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COIMPRESORES 
DEMANDADO: JOSE ARNULFO HOLGUIN HOLGUIN 
RADICACIÓN No. 009-2020-00341-00 
AUTO No. 4825 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS 
DEMANDADO: GERMAN EDUARDO GUTIERREZ GONZALEZ 
RADICACIÓN No. 009-2021-00358-00 
AUTO No. 4826 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S 
DEMANDADO: EDUARDO ANDRES GARCIA PINTO 
RADICACIÓN No. 009-2021-00882-00 
AUTO No. 4827 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO WWB S.A 
DEMANDADO: GLORIA DALIS VILLAMARIN 
RADICACIÓN No. 010-2016-00840-00 
AUTO No. 4828 

213

 

La apoderada judicial de la parte actora, allega escrito mediante el cual renuncia al poder 

otorgado; sin embargo, no acredita el presupuesto establecido en el inciso 4° del artículo 

76 del C.G.P, que al tenor reza: “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.” y, en consecuencia, se, 
 

 

DISPONE: 
 
NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada DIANA CATALINA OTERO 

GUZMAN, por lo expuesto en precedencia. 

La Juez,                     
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
 

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPVISOLIDARIA 
DEMANDADO: ANTONIO JOSE GAMBOA ARIAS 
RADICACIÓN No. 010-2020-00408-00 
AUTO No. 4829 

 
En consideración al oficio CYN/008/1180/2022 que antecede, se, 

 
DISPONE: 

 
INFORMAR al Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali dentro del 

proceso bajo la partida No. 033-2018-00658-00, que la obligación aquí perseguida se 

encuentra vigente y en etapa de ejecución forzosa, así mismo, se le pone de presente que la 

medida de remanentes decretada y solicitada en su oportunidad, fue comunicada por el 

Juzgado de Origen, mediante el oficio No. 124 del 26 de enero de 2021 con constancia de 

recibido a través del correo electrónico institucional del Despacho de ejecución. 

 
Por secretaría líbrese la comunicación respectiva y remítase inmediatamente por el medio 

más idóneo y eficaz, así mismo, deberá anexarse copia del archivo 11 y 13 obrante en el 

expediente One Drive, en aras de que el Juzgado solicitante ratifique lo ya dispuesto con 

anterioridad. 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPETROL 
DEMANDADO: ELIZABETH ROMERO LONDOÑO 
RADICACIÓN No. 011-2013-00147-00 
AUTO No. 4875 

 

En atención al escrito allegado, se, 

 

RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado OSCAR DARWIN VASQUEZ 

CASANOVA, portador de la cedula de ciudadanía No. 1.130.608.579 y Tarjeta Profesional No. 

228.9661 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso como 

abogado, conforme al poder otorgado por el ejecutante. 

 

      

 

 

La Juez, 

  

 

 

                                                            
1 Certificado de Vigencia N.: 1581535 del 10 de octubre de 2022 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO WWB S.A Y CISA S.A cesionario 
DEMANDADO: VICTOR HUGO GUTIERREZ ORTEGA Y OTRA 
RADICACIÓN No. 011-2017-00209-00 
AUTO No. 4830 

 
La apoderada judicial de la parte actora, allega escrito mediante el cual renuncia al poder 

otorgado; sin embargo, no acredita el presupuesto establecido en el inciso 4° del artículo 

76 del C.G.P, que al tenor reza: “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.” y, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada DIANA CATALINA OTERO 

GUZMAN, por lo expuesto en precedencia. 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPETROL 
DEMANDADO: MARTHA LUCIA MORENO GONZÁLEZ 
RADICACIÓN No. 012-2015-01213-00 
AUTO No. 4870 

 

El abogado Oscar Darwin Vásquez Casanova, aporta poder conferido a su favor por parte del 

señor Alcibíades Castro Melo; si bien lo pretendido es que se reconozca personería para 

actuar en calidad de apoderado judicial de la parte actora,  tal petición es improcedente por 

cuanto el proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito mediante Auto No. 1370 

del 18 de abril de 2022, providencia que se encuentra ejecutoriada y en firme; y en su 

momento no hizo parte del mismo, si en cuenta se tiene que el demandante en la causa fue 

COOPETROL En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud del abogado Oscar Darwin Vásquez 

Casanova, por los motivos expuestos en precedencia 

 

      

 

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A 
DEMANDADO: RICARDO LARRAHONDO MINA 
RADICACIÓN No. 012-2021-00200-00 
AUTO No. 4831 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPRUSACA 
DEMANDADO: MARIA XIMENA SALAZAR PAREDES 
RADICACIÓN No. 012-2021-00715-00 
AUTO No. 4832 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: DIANA LORENA RAMIREZ QUINTERO 
DEMANDADO: ADRIANA DEL SOCORRO ENRIQUEZ POVEDA 
RADICACIÓN No. 013-2020-00294-00 
AUTO No. 4833 

 
En consideración al escrito que antecede allegado por la parte actora, se, 

 
 

RESUELVE: 

203

 

 

OFICIAR a Catastro Municipal de Cali a fin de que libre certificado catastral del inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-260111, lo cual deberá ser diligenciado por la 

parte interesada y a su costa si a ello hubiera lugar. 

 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente al interesado para 

su diligenciamiento al correo electrónico pinabogados@gmail.com y/o a la dirección 

electrónica de la entidad competente para lo de su cargo. 

La Juez,                     
 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS 
 

En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 

 
SECRETARIA 

mailto:pinabogados@gmail.com
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A 
DEMANDADO: JESUS ALVEIRO PILLIMUE ULLUNE 
RADICACIÓN No. 013-2021-00429-00 
AUTO No. 4834 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: LUIS CARLOS MUÑOZ CARDENAS 
RADICACIÓN No. 013-2022-00022-00 
AUTO No. 4835 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma 

de $ 48.815.142.95 hasta el 24 de junio de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la reproducción y actualización del despacho comisorio No. 032 

proferido por el Juzgado de Conocimiento en cumplimiento a lo dispuesto en el auto No.2722 

del 22 de agosto de 2022. En esta oportunidad, indíquese que la comisión va dirigida a los 

JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPALES DE JAMUNDI – REPARTO -, concediéndosele 

la facultad para subcomisionar a la entidad territorial y/o dependencia que tenga competencia 

para llevar a cabo la diligencia de secuestro encomendada.  

 
Remítase inmediatamente al correo electrónico iposada@posadaasesores.com de la parte 

interesada quien tendrá a su cargo la gestión tendiente al cumplimiento de la diligencia de 

secuestro comisionada y al Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí para lo de su 

competencia. 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO SINGULAR 
DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA 
DEMANDADO: ALFREDO LONDOÑO 
RADICACIÓN No. 014-2019-00593-00 
AUTO No. 4868 

 

En atención al escrito allegado por la apoderada de la parte actora, se,  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a los representantes legales de los bancos PICHINCHA, FINANDINA, POPULAR, 

PROCREDIT, BOGOTÁ, COLPATRIA, AGRARIO DE COLOMBIA, DE OCCIDENTE, 

FALABELLA, BBVA COLOMBIA, a fin de que en el término de diez (10) días, se sirvan emitir 

respuesta al oficio No. 3388 del 30 de julio de 2019, radicado en noviembre de 2020, mediante 

el cual se comunicó  lo dispuesto en el numeral segundo del auto No. 3227. El cual señala: 

“SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren depositadas 

en las cuentas corrientes, de ahorro, cuentas fiduciarias, CDT que posea el demandado señor ALFREDO 

LONDOÑO PEÑARANDA C.C.C2.613.230, en las cuentas bancarias relacionadas en el cuaderno de 

medidas cautelares. (…)” 

 

Líbrese comunicación y remítase por secretaria inmediatamente  

 

 

 

      

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S cesionaria de BANCO DE OCCIDENTE 
S.A 
DEMANDADO: CONRADO ANDRES LOPEZ RAMIREZ 
RADICACIÓN No. 015-2015-00637-00 
AUTO No. 4836 

 
 
En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y dadas las 

particularidades del asunto se ordenará el traslado del avalúo del bien mueble objeto de 

cautela allegado por la parte actora, como corresponde. En consecuencia, se,   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandada, por el término de diez (10) días del 

avalúo por la suma de $ 15.940.000, respecto del bien mueble (vehículo) embargado y 

secuestrado dentro del presente proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 

del Código General del Proceso. Adjúntese por secretaria el archivo correspondiente. 

 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta allegada por 

la EPS Sura, respecto al aquí demandado Conrado Andrés López Ramírez, la cual señala:  

 

 

 

 

 

 
La Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: REFINANCIA S.A.S 
DEMANDADO: FHANOR MOTOA FALLA 
RADICACIÓN No. 015-2017-00751-00 
AUTO No. 4860 
 

En consideración a la comunicación que antecede, se, 

 

DISPONE: 

 

UNICO: AGREGAR para que conste el escrito allegado por el apoderado demandante en el 

que informa que “allego copia simple de la nota devolutiva expedida por la Oficina de registro 

de Instrumentos Públicos de esta ciudad, de fecha 09 de agosto de 2022”, el cual informa: 

 

 
   

  

 

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A  
DEMANDADO: CARLOS ARTURO AYA ROJAS  
RADICACIÓN No. 015-2020-00005-00 
AUTO No. 4871 

 

En atención al auto No. 4626 del 3 de octubre de 2022, mediante el cual se resolvió no aceptar 

la renuncia del abogado Carlos Arturo Ortiz González, dicho profesional del derecho remite 

solicitud atendiendo lo señalado en el auto precedente; sin embargo, examinado nuevamente 

el expediente se evidencia que la decisión antes impartida debe dejarse sin efecto, como 

quiera que al mencionado abogado, no se le reconoció personería en su momento, pues no 

allegó poder especial que conllevara a tal efecto; en consecuencia, se,  

    

DISPONE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el numeral primero del auto No. 4626 del 3 de octubre de 

2022, conforme lo expuesto en precedencia 

 

SEGUNDO: AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN alguna la solicitud presentada por el 

abogado Carlos Arturo Ortiz González, por el motivo expresado en precedencia. 

 

 

 

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: PROSPERADOS GROUP JV S.A.S 
DEMANDADO: WILLIAM DE LA TORRE HERNANDEZ 
RADICACIÓN No. 015-2022-00355-00 
AUTO No. 4837 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO ARANGO 
RADICACIÓN No. 016-2014-00705-00 
AUTO No. 4857 

 

En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y dadas las 

particularidades del asunto se ordenará el traslado del avalúo del bien mueble objeto de 

cautela y en esta oportunidad se realizará por diez (10) días y no por tres (3) días, acogiéndose 

esta Autoridad al criterio del Tribunal Superior de Cali mediante providencia del 24 de octubre 

de 2017, M.P. Cesar Evaristo León Vergara1, en consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandada, del AVALÚO por la suma de $ 

18.030.000, respecto del bien mueble identificado con placa CUK-714, embargado y 

secuestrado de propiedad de la demandada dentro del presente proceso por el término de 

diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del 

Proceso. Adjúntese por secretaria el archivo correspondiente.  

  

 SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme 

a derecho. 

  

 

La Juez, 

  

 

 

                                                           
1  «no es ilegal que se valore el avalúo a través de dictamen presentado por una de las partes, siempre y cuando 

se garantice a las partes el derecho de contradicción que les asiste… De ahí que si el Juzgado [admite] el avalúo, 
el termino de traslado a otorgarse es el previsto por el legislador, es decir 10 días», para proceder así conforme el 
lineamiento descrito en el artículo 444 del C.G.P 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: PROMOAMBIENTAL VALLE S.A.S  
DEMANDADO: ANA RAQUEL ZUÑIGA RIASCOS  
RADICACIÓN No. 17-2015-00777-00 
AUTO No. 4876 

 

En atención al escrito allegado por la parte actora, se, 

 

RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado ANDRÉS FELIPE ECHEVERRY 

NIETO, portador de la cedula de ciudadanía No. 1.144.085.939 y Tarjeta Profesional No. 

334.1431 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso como 

abogado, conforme al poder otorgado por el ejecutante. 

 

      

 

 

La Juez, 

  

 

 

                                                            
1 Certificado de Vigencia N.: 1581379 del 10 de octubre de 2022 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (TERMINADO) 
DEMANDANTE: FINANDINA S.A 
DEMANDADO: JAIRO LEON BRAVO VELEZ 
RADICACIÓN No. 017-2016-00601-00 
AUTO No. 4838 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandada, conforme a la información 

que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 

existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este 

recinto judicial o de la oficina de ejecución y menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, 

en consecuencia, se, 

DISPONE: 

 
PRIMERO: NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutado, 

conforme a lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA sírvase actualizar y reproducir los oficios de levantamiento 

proferidos al interior del proceso de la referencia y remítanse inmediatamente a las entidades 

competentes para lo de su cargo con copia para su diligenciamiento al correo electrónico 

hectorfdo64@hotmail.com de considerarlo pertinente el peticionario.  Lo anterior, a costa del 

interesado si a ello hubiera lugar.  

 
En caso de reproducción o actualización del oficio LLEVESE a cabo dicho trámite por 

secretaria. 

 

 

 
La Juez, 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPETROL 
DEMANDADO: RODRIGO BETANCOURT DURAN 
RADICACIÓN No. 017-2019-00096-00 
AUTO No. 4873 

 

En atención al escrito allegado por la parte actora, se, 

 

RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada ALEJANDRA BOHÓRQUEZ 

CASTAÑO, portadora de la cedula de ciudadanía No. 1.030.622.686 y Tarjeta Profesional No. 

292.5571 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso como 

abogada, conforme al poder otorgado por el ejecutante. 

 

      

 

 

La Juez, 

  

 

 

                                                            
1 Certificado de Vigencia N.: 1581451 del 10 de octubre de 2022 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: LUZ ORLINDA SANCHEZ PEREA 
RADICACIÓN No. 017-2021-00872-00 
AUTO No. 4839 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 

La Juez, 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO: ANNY CAROLINA RINCON HOYOS 
RADICACIÓN No. 017-2021-01002-00 
AUTO No. 4840 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 

La Juez, 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO W S.A Y FNG 
DEMANDADO: JULIAN GIL GIRALDO 
RADICACIÓN No. 018-2018-00417-00 
AUTO No. 4841 

 
La apoderada judicial de la parte actora, allega escrito mediante el cual renuncia al poder 

otorgado; sin embargo, no acredita el presupuesto establecido en el inciso 4° del artículo 

76 del C.G.P, que al tenor reza: “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.” y, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada DIANA CATALINA OTERO 

GUZMAN, por lo expuesto en precedencia. 

 

 

 

La Juez, 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO W S.A 
DEMANDADO: RICARDO GALVIS ARREDONDO 
RADICACIÓN No. 018-2018-00955-00 
AUTO No. 4842 

 
La apoderada judicial de la parte actora, allega escrito mediante el cual renuncia al poder 

otorgado; sin embargo, no acredita el presupuesto establecido en el inciso 4° del artículo 

76 del C.G.P, que al tenor reza: “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.” y, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada DIANA CATALINA OTERO 

GUZMAN, por lo expuesto en precedencia. 

 

 

 

La Juez, 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CREDILATINA S.A.S 
DEMANDADO: FABIAN ANDRES ARCE LIBREROS 
RADICACIÓN No. 018-2020-00333-00 
AUTO No. 4843 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

23 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (ACUMULADO) 
DEMANDANTE: COOP-ASOCC 
DEMANDADO: ROSARIO MONTAÑO VALENCIA 
RADICACIÓN No. 018-2021-00409-00  
AUTO No. 4844 

 
Subsanadas las obligaciones señaladas en el auto No. 3856 del 24 de agosto de 2022 y 
teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva acumulada propuesta por COOP-ASOCC quien 
obra por intermedio de apoderado judicial contra ROSARIO MONTAÑO VALENCIA, reúne 
las exigencias del artículo 82 del C.G.P y ss., 463 ibidem y demás concordantes, se,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva en contra de ROSARIO 
MONTAÑO VALENCIA, y a favor de COOP-ASOCC, representado a través de apoderado 
judicial, por las siguientes sumas de dinero: 
 

• Por la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($40.000.000), por 
concepto de capital insoluto representado en el pagaré No. 0721.  

  

• Por los intereses de plazo liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera desde el 19 de julio de 2020 hasta el 18 de julio de 2022, 
sin que exceda el límite legal 
 

• Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera desde que se hizo exigible, es decir, desde el 19 de julio 
de 2022 hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el límite legal. 

 
SEGUNDO: sobre las costas oportunamente resolverá el Juzgado. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado a la demandada ROSARIO MONTAÑO VALENCIA del 
presente proveído conforme lo dispuesto en el artículo 463 ibidem. 
 
CUARTO: ORDENAR suspender el pago a los acreedores y emplazar a los que tengan 
créditos con títulos de ejecución contra el deudor, para que comparezcan a hacerlos valer 
mediante acumulación de demanda, dentro de los cinco (5) días siguientes. El emplazamiento 
se surtirá por secretaria mediante la publicación e inclusión de los datos del proceso en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 
2213 de 2022 en concordancia con el artículo 108 del C.G.P. 
 
QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado RICHARD SIMÓN 
QUINTERO VILLAMIZAR, portador de la cedula de ciudadanía No. 6.135.439 y Tarjeta 
Profesional No. 340.3831 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del 
proceso conforme al poder otorgado por el ejecutante. 
 

 

 
 
La Juez, 
 

 

                                                           
1 Certificado de Vigencia N.: 608622 del 11 de octubre de 2022 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPHUMANA 
DEMANDADO: ROSARIO MONTAÑO VALENCIA 
RADICACIÓN No. 018-2021-00409-00 
AUTO No. 4845 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

71.949.998.5 hasta el 20 de julio de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: ELIANA MURILLO SALAZAR 
RADICACIÓN No. 018-2022-00407-00 
AUTO No. 4846 

 
Revisado el certificado de tradición del bien inmueble donde consta la inscripción de la medida 

cautelar de embargo ordenada por el Juzgado de Conocimiento, se procederá a decretar el 

secuestro conforme lo dispone el artículo 595 del C.G.P y en consecuencia de ello, se,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR EL SECUESTRO de los derechos de cuota sobre el bien inmueble de 

propiedad de la aquí demandada ELIANA MURILLO SALAZAR identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1.130.595.148, cuyas características son:   

   
  MATRICULA INMOBILIARIA 

   
  370-617943 

  
  DIRECCION DEL INMUEBLE 

• Calle 33 # 66-09 

• Calle 33 # 67A – 09 Vivienda Multifamiliar de  
tres pisos Urbanización Ciudad 2000 

• Lote Urbano Municipio de Cali – Lote 31  
Manzana 2B Ciudad 2000 

   
  MUNICIPIO 

   
  Cali, Valle del Cauca 

 

SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL PARA DESPACHOS COMISORIOS 

CALI – REPARTO-, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro sobre los derechos de 

cuota del bien inmueble No. 370-4617943. Facúltese para I. DESIGNAR secuestre de la lista 

de auxiliares de la justicia, II. RELEVAR al auxiliar en el evento en que el nombrado no 

comparezca, III FIJAR GASTOS al secuestre hasta por la suma de $200.000. Por Secretaría, 

expídase el respectivo Despacho Comisorio, con todos los insertos necesarios, con destino al 

comisionado.  

Así mismo, remítase al correo electrónico puertaycastro@puertaycastro.com de la parte 

interesada quien tendrá a su cargo la gestión tendiente al cumplimiento de la comisión. 

 

TERCERO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
 
 

 
La Juez, 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PLAMARES DE VALLARTA 
DEMANDADO: EDGAR HERNÁN PENAGOS Y OTRA 
RADICACIÓN No. 019-2003-00162-00 
AUTO No. 4866 

 

En atención al escrito allegado, se 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: AGREGAR para que obre y conste en el expediente los abonos informados por el 

apoderado de la parte actora realizados al proceso de la referencia por valor de $11.681.000, 

lo anterior, para ser tenido en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

     

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: COBISERCO S.A.S cesionario 
DEMANDADO: ESPERANZA QUINTERO BARBOSA 
RADICACIÓN No. 019-2015-00798-00 
AUTO No. 4862 
 

En consideración a la comunicación que antecede, se, 

 

DISPONE: 

 

OFICIAR al Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, a fin de 

informarle que la medida de embargo y secuestro de los bienes remanentes decretados en el 

proceso 030-2019-00122-00 respecto del demandada ESPERANZA JANETH BARBOSA 

TELLEZ, identificada con C.C. 31.874.971, NO SURTE LOS EFECTOS LEGALES, toda vez 

que el proceso No. 019-2015-00798-00, a la fecha se encuentra Terminado por Pago Total de 

la Obligación, mediante Auto No. 086 del 13 de enero de 2021. 

  

Líbrese comunicación y remítase por secretaria inmediatamente.     

  

 

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: PROMOAMBIENTAL VALLE S.A ESP 
DEMANDADO: AUGUSTO YEPES PIERRE 
RADICACIÓN No. 019-2018-00254-00 
AUTO No. 4872 

 

En atención al escrito allegado por la parte actora, se, 

 

RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado ANDRÉS FELIPE ECHEVERRY 

NIETO, portador de la cedula de ciudadanía No. 1.144.085.939 y Tarjeta Profesional No. 

334.1431 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso como 

abogado, conforme al poder otorgado por el ejecutante. 

 

      

 

 

La Juez, 

  

 

 

                                                            
1 Certificado de Vigencia N.: 1581379 del 10 de octubre de 2022 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO W S.A 
DEMANDADO: AMPARO RAMOS GRISALES 
RADICACIÓN No. 019-2018-00313-00 
AUTO No. 4847 

 
La apoderada judicial de la parte actora, allega escrito mediante el cual renuncia al poder 

otorgado; sin embargo, no acredita el presupuesto establecido en el inciso 4° del artículo 

76 del C.G.P, que al tenor reza: “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.” y, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada DIANA CATALINA OTERO 

GUZMAN, por lo expuesto en precedencia. 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: LISETHH MUÑOZ OSORIO 
RADICACIÓN No. 019-2018-00650-00 
AUTO No. 4848 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO SINGULAR MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS Y GRUPO CONSULTOR ANDINO 
DEMANDADO: UBERNEY ZAPATA ZULUAGA 
RADICACIÓN No. 020-2009-00937-00 
AUTO No. 4878 

 

El abogado Carlos Alfredo Barrios Sandoval, solicitase actualice y se remita el oficio de 

embargo de salario a la entidad Efectivos Company, sin embargo, revisado el compulsivo se 

observa que aquél, no hace parte del proceso, ni representa a ninguna de la partes.  

 
De igual manera del apoderado del Banco Av Villas solicitó se ponga en conocimiento la 

respuesta del pagador de la empresa EFECTIVOS COMPANY S.A.S., sin embargo, no se 

aportó constancia alguna que evidencie el diligenciamiento del oficio expedido en 2018. En tal 

virtud y con el fin de materializar las medidas se ordenará la actualización y remisión del oficio 

respectivo. En consecuencia, se,    

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN alguna la solicitud presentada por el abogado 

Carlos Alfredo Barrios Sandoval, por el motivo expresado en precedencia. 

 
SEGUNDO: NIÉGUESE la solicitud del apoderado del Banco Av Villas, estese a lo resuelto 

en el auto No. 1565 de fecha 05 de abril de 2019 y 2109 del 30 de octubre de 2020. 

 
TERCERO: POR SECRETARIA sírvase actualizar y reproducir el oficio No. 05-3171 de fecha 

22 de octubre de 2018, con el cual se comunica el embargo del salario a la empresa 

EFECTIVOS COMPANY S.A.S. 

 
Por secretaría líbrense los oficios correspondientes y remítanse inmediatamente a las 

entidades correspondientes y/o interesado para su diligenciamiento al correo electrónico 

jmabogadosnotificaciones@claro.net.co. 

 
  
 

 

 

 

La Juez, 

  

 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

mailto:jmabogadosnotificaciones@claro.net.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS Y CISA S.A cesionario 
DEMANDADO: DIANA MILENA RENDON Y OTRO 
RADICACIÓN No. 020-2015-00268-00 
AUTO No. 4849 

 
En atención al escrito que antecede, se, 

 
RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado JESUS ALBERTO GUALTEROS 

BOLAÑO como apoderado judicial de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS. Lo 

anterior, teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los presupuestos facticos 

contemplados en el inciso 4° del art. 76 del CGP1. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO W S.A 
DEMANDADO: HUMBERTO MEJIA 
RADICACIÓN No. 020-2017-00611-00 
AUTO No. 4850 

 
La apoderada judicial de la parte actora, allega escrito mediante el cual renuncia al poder 

otorgado; sin embargo, no acredita el presupuesto establecido en el inciso 4° del artículo 

76 del C.G.P, que al tenor reza: “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.” y, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada DIANA CATALINA OTERO 

GUZMAN, por lo expuesto en precedencia. 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A 
DEMANDADO: LUIS WILBER RENTERIA QUIÑONES 
RADICACIÓN No. 020-2020-00646-00 
AUTO No. 4851 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma 

de $ 6.341.671.46 hasta el 21 de septiembre de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
SEGUNDO: INFORMAR al apoderado judicial de la parte actora que revisado el portal web 

del Banco Agrario de Colombia, se evidencia que a la fecha NO existen títulos a favor del 

proceso de la referencia en la cuenta de este recinto judicial o de la oficina de ejecución y 

menos aún en el Juzgado de Origen. 

 
 
 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: HUMBERTO ESCOBAR RIVERA 
DEMANDADO: MARIANA RUIZ MONTAÑO 
RADICACIÓN No. 021-2017-00017-00 
AUTO No. 4880 

 

En atención a la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado,   

 

DISPONE: 

 

OFÍCIESE al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA VALLE, a 

fin de que se sirva informar el estado actual del proceso adelantado por COPROCENVA contra 

MARIANA RUIZ MONTAÑO, bajo la partida 01-2015-00379-00, que cursa a su cargo y de 

igual forma, se sirva informar si existen dineros recaudados por concepto de embargo, lo 

anterior teniendo en cuenta la medida de embargo aquí comunicada surtió los efectos 

esperados  

 

Líbrese comunicación y remítase por secretaria 

 

 

      

 

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL SAN ANDRESITO DEL SUR 
DEMANDADO: ANGELA MARIA CAICEDO CHAMORRO 
RADICACIÓN No. 021-2017-00538-00 
AUTO No. 4852 

 
En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de la parte actora, mediante el cual 

solicita la suspensión del proceso que aquí se ejecuta, conforme al acuerdo de pago suscrito 

por su representada y la demandada, resulta pertinente precisar que aquella, fue presentada 

sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso en concreto, conforme lo dispone el 

artículo 161 del C.G.P que al tenor reza “El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la 

sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos:”(…).Lo cursivo y 

subrayado fuera del texto. 

 
Citado lo anterior, y teniendo en cuenta que dentro de la obligación que aquí cursa ya se 

encuentra proferido auto que ordena seguir adelante con la ejecución debidamente 

ejecutoriado y en firme, se despachara desfavorablemente lo pedido, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: NEGAR la suspensión del proceso solicitada, conforme lo señalado en la parte 

motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: NEGAR la suspensión de la diligencia de secuestro sobre el inmueble objeto de 

cautela, toda vez que la misma se encuentra materializada desde el 28 de junio de 2019, sin 

que sus efectos legales sean adversos al acuerdo extraprocesal celebrado por las partes. 

 
TERCERO: NEGAR la suspensión de la orden de inmovilización ordenada por el Juzgado de 

Origen sobre los vehículos de placa HMP181 y HZR506, teniendo en cuenta que al interior 

del expediente reposan sin diligenciar por la parte interesada los oficios debidamente 

proferidos desde el 19 de septiembre de 2019. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO: NESTOR LEONARDO COLLAZOS ORTIZ 
RADICACIÓN No. 021-2019-00957-00 
AUTO No. 4853 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

28.402.969 hasta el 12 de septiembre de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: SANDRA CAÑAMAR MALES 
RADICACIÓN No. 021-2021-00268-00 
AUTO No. 4854 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

43.832.208.95 hasta el 8 de septiembre de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: STIWAR LOPEZ CALLE 
RADICACIÓN No. 021-2022-00097-00 
AUTO No. 4855 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

74.847.175.06 hasta el 31 de agosto de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A  
DEMANDADO: BANDAS Y SUMINISTROS INDUSTRIALES S.A.S Y OTROS 
RADICACIÓN No. 023-2013-00738-00 
AUTO No. 4883 

 
En atención al escrito que antecede, se, 

 
RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado JESUS ALBERTO GUALTEROS 

BOLAÑO como apoderado judicial de BANCO DAVIVIENDA S.A. Lo anterior, teniendo en 

cuenta que se encuentran reunidos los presupuestos facticos contemplados en el inciso 4° 

del art. 76 del CGP1. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO W S.A 
DEMANDADO: YENNY TELLO DIAZ 
RADICACIÓN No. 023-2017-00576-00 
AUTO No. 4884 

 
La apoderada judicial de la parte actora, allega escrito mediante el cual renuncia al poder 

otorgado; sin embargo, no acredita el presupuesto establecido en el inciso 4° del artículo 

76 del C.G.P, que al tenor reza: “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.” y, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada DIANA CATALINA OTERO 

GUZMAN, por lo expuesto en precedencia. 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A Y FNG 
DEMANDADO: HABITAT MODULAR S.A.S Y OTROS 
RADICACIÓN No. 023-2020-00302-00 
AUTO No. 4885 

 
En atención al escrito allegado por la parte demandante, se, 

 
DISPONE: 

  
INFORMAR al apoderado judicial de la parte actora que revisado el portal web del Banco 

Agrario de Colombia, se evidencia que a la fecha NO existen títulos a favor del proceso de 

la referencia en la cuenta de este recinto judicial o de la oficina de ejecución y menos aún en 

el Juzgado de Origen. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: YANETH SANCHEZ SANCHEZ 
DEMANDADO: DOLORES NELLY GARCIA SAAC Y OTRO 
RADICACIÓN No. 023-2020-00444-00 
AUTO No. 4886 

 
Revisado el certificado de tradición del bien inmueble donde consta la inscripción de la medida 
cautelar de embargo ordenada, se procederá a decretar el secuestro conforme lo dispone el 
artículo 595 del C.G.P y en consecuencia de ello, se,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR EL SECUESTRO de los derechos de cuota sobre el bien inmueble de 
propiedad de los aquí demandados DOLORES NELLY GARCIA SAAC identificada con cedula 
de ciudadanía No. 67.007.477 y JUAN CARLOS BANGUERO SAA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 94.296.668, cuyas características son:   

   
  MATRICULA INMOBILIARIA 

   
  370-442598 

  
  DIRECCION DEL INMUEBLE 

• Carrera 26H 4 # 80-46 

• Diagonal 26H4 T80-46 

• Lote 20 MZ 105 B/MARROQUIN II 

   
  MUNICIPIO 

   
  Cali, Valle del Cauca 

 

SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL PARA DESPACHOS COMISORIOS 
CALI – REPARTO-, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro sobre los derechos de 
cuota del bien inmueble No. 370-442598. Facúltese para I. DESIGNAR secuestre de la lista 
de auxiliares de la justicia, II. RELEVAR al auxiliar en el evento en que el nombrado no 
comparezca, III FIJAR GASTOS al secuestre hasta por la suma de $200.000. Por Secretaría, 
expídase el respectivo Despacho Comisorio, con todos los insertos necesarios, con destino al 
comisionado.  

Así mismo, remítase al correo electrónico andoremo27@hotmail.com de la parte interesada 
quien tendrá a su cargo la gestión tendiente al cumplimiento de la comisión. 
 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: RODOLFO GARCIA ANDRADE 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO NARANJO FERNANDEZ Y OTROS 
RADICACIÓN No. 024-2019-00263-00 
AUTO No. 4887 

 
 
En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y dadas las 

particularidades del asunto se ordenará el traslado del avalúo de los derechos de cuota (50%) 

que posee el demandado sobre el bien inmueble objeto de cautela allegado por la parte actora, 

como corresponde. En consecuencia, se,   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandada, por el término de diez (10) días del 

avalúo por la suma de $ 104.862.000, respecto de los derechos de cuota (50%) que posee 

Carlos Alberto Naranjo Fernández sobre el bien inmueble embargado y secuestrado dentro 

del presente proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del Código General 

del Proceso. Adjúntese por secretaria el archivo correspondiente. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente el expediente a 

despacho para resolver conforme a derecho respecto a la fijación de fecha para remate 

solicitada por la parte actora. 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DE PINARES 
DEMANDADO: DAVID EUGENIO DAGLES LENNIS 
RADICACIÓN No. 025-2010-00375 -00 
AUTO No. 4866 

 

En atención al escrito allegado, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste el estado de cuenta allegado por la apoderada 

de la parte demandante y expedido por la administración y grupo contable del CONJUNTO 

RESIDENCIAL ALTOS DE PINARES P.H. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que, en el término de ejecutoria de este proveído  

alleguen la liquidación de crédito actualizada, conforme al artículo 446 del C.G.P y el artículo 

1653 del C.C, lo anterior, teniendo como base la última liquidación de crédito obrante en el 

expediente e imputando los abonos a la obligación realizados.  

 

     

 

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE TRABAJADORES DE 
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI COOTRAEMCALI 
DEMANDADO: CALIXTO HURTADO 
RADICACIÓN No. 025-2012-00713-00 
AUTO No. 4869 

 

En atención a la comunicación que antecede, se,    

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta allegada por el pagador 

COLPENSIONES, así:  

 

 

      

 

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO W S.A 
DEMANDADO: DARLING GARCIA VALENCIA agente oficiosa 
RADICACIÓN No. 025-2017-00753-00 
AUTO No. 4888 

 
La apoderada judicial de la parte actora, allega escrito mediante el cual renuncia al poder 

otorgado; sin embargo, no acredita el presupuesto establecido en el inciso 4° del artículo 

76 del C.G.P, que al tenor reza: “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.” y, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada DIANA CATALINA OTERO 

GUZMAN, por lo expuesto en precedencia. 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (TERMINADO) 
DEMANDANTE: PROGRESEMOS 
DEMANDADO: DIEGO FERNANDO VARGAS QUINTERO Y OTRA 
RADICACIÓN No. 025-2020-00028-00 
AUTO No. 4889 

 
En atención a la solicitud de conversión de depósitos judiciales allegada por la parte 

demandante, resulta pertinente manifestar que, conforme a la información que reposa en el 

portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no existen títulos 

pendientes a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este recinto judicial o de la 

oficina de ejecución y menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen. 

 
Así mismo, de lo reseñado en el escrito presentado por la peticionaria se señala una obligación 

bajo la radicación No. 005-2021-00580-00 disímil al compulsivo de marras, sin ser procedente 

entonces disponer sobre el particular y de encontrarse además el proceso terminado por pago 

total de la obligación mediante proveído No. 3789 del 22 de agosto de 2022, debidamente 

ejecutoriado y en firme, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la solicitud de conversión de depósitos judiciales al Juzgado de 

Conocimiento, conforme a lo expuesto en precedencia. 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
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66 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP S.A 
DEMANDADO: LUZ ADRIANA HERRERA ROCHA 
RADICACIÓN No. 025-2021-00026-00 
AUTO No. 4890 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

5.563.378.27 hasta el 15 de septiembre de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A 
DEMANDADO: FRANCISCO JAVIER GONZALEZ QUIÑONES 
RADICACIÓN No. 025-2022-00289-00 
AUTO No. 4891 

 
Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en los artículos 593 numeral 9, 

599 inciso 3º del C.G.P y 155 del C.S.T, en relación con la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante, se, 

RESUELVE: 
 
 
DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario en lo que exceda el salario 

mínimo legal o convencional, comisiones, honorarios y demás emolumentos que devenga el 

aquí demandado FRANCISCO JAVIER GONZALEZ QUIÑONES identificado (a) con la cedula 

de ciudadanía No. 14.746.935, como empleado de SEGURIDAD STANFORD LTDA. Lo 

embargado no podrá exceder la suma de $ 47.000.000.  

 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente al interesado para 

su diligenciamiento al correo electrónico gerencia@mcbrownferro.com y/o al pagador para lo 

de su cargo. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: REINTEGRA SAS cesionario 
DEMANDADO: MARÍA FERNANDA RIVAS ANGULO 
RADICACIÓN No. 026-2017-00407-00 
AUTO No. 4856 

 
En virtud a la solicitud de fijar fecha para remate del bien embargado, secuestrado y 

avaluado; 

realizado el control de legalidad respectivo se evidencia que resulta procedente lo pretendido 

por el ejecutante al tenor de lo normado en el artículo 448 del C.G.P, para lo cual se hace 

constar la siguiente verificación así:  

CONTROL DE LEGALIDAD 

PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN 026-2017-00407-00 

MANDAMIENTO DE PAGO Auto Interlocutorio No. 1082 23/06/2017 

SEGUIR ADELANTE Auto Interlocutorio No. 60 24/05/2018 

EMBARGO Vehículo placa UGT267 (folio 55) Clase: AUTOMÓVIL marca: KIA 

color: PLATA modelo: 2015 línea: PICANTO EX carrocería: HATCH 

BACK Ubicado en CALIPARKING MULTISER S.A.S sede la 66 

SECUESTRO Auxiliar de la justicia DMH SERVICIOS E INGENIERÍA S.A.S Quien se 

ubica en la Calle 72 No. 11C-24 – Calle 15 Norte No. 6N-34 Oficina 404 

Tel 3104183960-3024696971-8819430 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO $44.778.263.52 – 28 de mayo de 2019 

AVALÚO $24.600.000 

DEMANDADO MARÍA FERNANDA RIVAS ANGULO 

ACREEDORES NO 

 
En consecuencia, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el 6 de diciembre de 2022 a las 09:00AM como fecha para llevar a 

cabo la diligencia de remate solicitada por la parte demandante respecto del bien mueble 

(vehículo) objeto de cautela de placa UGT267; la referida audiencia se llevará a cabo de 

forma virtual a través de la plataforma LifeSize, cuyo enlace se publicará en el micrositio del 

Juzgado https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/44  

  
SEGUNDO: Cumplidos los requisitos de ley establecidos en el artículo 450 del Código 

General del Proceso, se dará inicio a la diligencia; la cual comenzará a la hora señalada y 

no se cerrará sino transcurrido una hora desde su inicio. La base de la licitación del bien a 

rematar será la suma de $17.220.000, lo que equivale al 70% del valor del avalúo.  

 
Por secretaria expídase el aviso de remate correspondiente y póngase a disposición en el 

micrositio del Juzgado junto con  el expediente digital completo. 

 
TERCERO: Le corresponde al acreedor interesado en la subasta, realizar la publicación del 

aviso en un medio de amplia circulación en la localidad, en los términos señalados el artículo 

450 del C.G.P, igualmente deberá allegar de manera oportuna el soporte de la gestión y el 

certificado de tradición y libertad del bien, expedido dentro del mes anterior a la fecha 

prevista para la diligencia de remate. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/44


 
 
CUARTO: Todo el que pretenda hacer postura deberá consignar previamente, a la cuenta 

judicial  760012041700 de la  Oficina de Ejecución Civil Municipal, la suma de $9.840.000, 

lo que corresponde al 40% del avalúo del bien. Igualmente deberá remitir al correo 

electrónico del Juzgado, la oferta en documento adjunto, el cual deberá estar cifrado a fin de 

garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad del medio utilizado; para 

ello deberá seguir las indicaciones previstas en el protocolo para audiencias de remate. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-

712e-452c-9970-4e2902ac00b4   

 
 Lo anterior, de conformidad con lo normado en los artículos 448, 451 y 452 del C.G.P. y lo 

establecido por el Consejo Superior de la Judicatura mediante Circular PCSJC21-26. 

 

 
 

 
 

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA cesionario de 
BANCOLOMBIA S.A Y FNG 
DEMANDADO: EMPORIUM WOMAN S.A.S Y OTROS 
RADICACIÓN No. 026-2019-01101-00 
AUTO No. 4892 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 
de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 
de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 
Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se 
dispondrá de conformidad. 

 
Ahora bien, en virtud a la solicitud allegada por la apoderada judicial de FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA cesionario de BANCOLOMBIA S.A, de 
dar por terminado el proceso por pago total de la obligación contenida en el pagaré No. 
640094219 subrogada en la proporción legal que le corresponde, con fundamento en lo 
normado en el artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. Como quiera que aún no se ha 
acreditado el pago de la obligación a favor del Fondo Nacional de Garantías S.A como 
subrogatorio parcial, se continuará con la ejecución forzosa en favor de dicha entidad y 
respecto al pagaré No. 640092209 a favor de la demandante. En consecuencia, se,  

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 
constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 
remanentes. 
 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por el FNG. 
Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho 
corresponde. 
 
TERCERO: DECLARAR CANCELADA la obligación contenida en el pagaré No. 640094219 
en la proporción legal que le corresponde y perseguida por FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTONOMO REINTEGRA CARTERA cesionario de BANCOLOMBIA S.A a través de su 
apoderada judicial contra EMPORIUM WOMAN S.A.S, EMPORIUM JEANS S.A.S, MARIA 
JULIETA POSSO DE ALVAREZ, EMILIANO ALVAREZ GIRALDO, MARIA CAMILA ZOUEIN 
POSSO Y MARIA JULIANA ALVAREZ POSSO. 
 
CUARTO: SIN LUGAR a decretar el levantamiento de medidas cautelares, por las razones 
expuestas en precedencia. 
 
QUNTO: CONTINUAR LA EJECUCION forzada a favor del FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS S.A en calidad de subrogatorio parcial respecto a la proporción legal a su favor 
del pagaré No. 640094219, así mismo, REQUIERASE a la entidad para que a la mayor 
brevedad posible informe si la obligación por ellos perseguida ya se encuentra satisfecha o 
en su defecto deberá realizar las acciones tendientes a hacer efectiva la orden ejecutiva de 
pago a su favor.  
 
SEXTO: CONTINUAR LA EJECUCION forzada a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTONOMO REINTEGRA CARTERA cesionario de BANCOLOMBIA S.A por el pagaré No. 
640092209- 
 
SEPTIMO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este recinto 
judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 
 



 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-
cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 
deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 
establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 
la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A 
DEMANDADO: MARYURY RAMOS AGUDELO 
RADICACIÓN No. 027-2022-00251-00 
AUTO No. 4893 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

20.396.546 hasta el 31 de julio de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A Y FNG 
DEMANDADO: JHONATAN CORDOBA ORJUELA 
RADICACIÓN No. 028-2011-00088-00 
AUTO No. 4894 

 
En atención al escrito que antecede, se, 

 
RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado JESUS ALBERTO GUALTEROS 

BOLAÑO como apoderado judicial de BANCO DAVIVIENDA S.A. Lo anterior, teniendo en 

cuenta que se encuentran reunidos los presupuestos facticos contemplados en el inciso 4° 

del art. 76 del CGP1. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A Y FNG 
DEMANDADO: FRIDVAL S.A.S Y OTRO 
RADICACIÓN No. 028-2019-00859-00 
AUTO No. 4895 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso SI se observa solicitud de embargo de 

remanentes a favor del proceso bajo la partida No. 012-2020-00548-00. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por el FNG. 

Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho 

corresponde. 

 

TERCERO: AGREGAR al expediente para que obre y conste el oficio CYN/005/1664/2022 

del 17 de agosto de 2022 allegado por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, mediante el cual informa que la solicitud de embargo de remanentes 

pretendida NO SURTIO EFECTOS dentro del proceso que allí cursa bajo la partida No. 028-

2019-00254-00, toda vez que existe otra con anterioridad. 

 

CUARTO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este recinto 

judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: GLADYS FRANCY GARCÍA PACHECO 
DEMANDADO: ANA FELISA MUÑOZ MARÍN 
RADICACIÓN No. 029-2005-00049-00 
AUTO No. 4913 

 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 
que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia, y en 
consecuencia con fundamento en el artículo 447 del C.G.P, se,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de $ 1.423.511 a favor de la abogada YENIFA 
HERRERA DE GARCÍA identificada con la cedula de ciudadanía No.38.994.208 en su calidad 
de apoderada judicial de la parte demandante, quien fue facultada por la parte que representa 
para recibir. 
 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 
para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 
Juzgados de Ejecución. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002708775 29/10/2021 $ 120.581,00 

469030002719861 30/11/2021 $ 120.581,00 

469030002739947 31/01/2022 $ 253.302,00 

469030002762331 31/03/2022 $ 265.442,00 

469030002782929 31/05/2022 $ 265.442,00 

469030002794514 30/06/2022 $ 132.721,00 

469030002815788 26/08/2022 $ 265.442,00 

 
TERCERO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo 
su pago y demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/42 

 
 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/42
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/42
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO SINGULAR MIXTO 
DEMANDANTE: BANCOOMEVA SA y ALEX PEREA CORDOBA cesionario parcial 
DEMANDADO: LUIS FELIPE GONZALEZ 
RADICACIÓN No. 029-2010-00346-00 
AUTO No. 4861 
 

En consideración a la comunicación que antecede, se, 

 

DISPONE: 

 

AGREGAR al expediente para que obre y conste el oficio CYN No. 06-1427-2022 del 23 de 

junio de 2022 allegado por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali, mediante el cual informa que el embargo de remanentes que surtió efectos a favor del 

proceso que allí cursa bajo la partida No. 002-2010-00925-00, fue cancelada dada la 

terminación del proceso por desistimiento tácito.    

  

 

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: GIROS Y FINANZAS S.A 
DEMANDADO: ANDRÉS FELIPE MEDINA PLATA 
RADICACIÓN No. 029-2014-00814-00 
AUTO No. 4863 

 

En consideración a la comunicación que antecede, se,   

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR al expediente para que obre y conste el oficio CYN/001/1700/2022 del 08 de 

agosto de 2022 allegado por el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Cali, mediante el cual informa que dejó a disposición de este proceso las medidas 

cautelares en virtud al embargo de remanentes que surtió efectos, dada la terminación del 

proceso que allí cursó por desistimiento tácito  

 

 

      

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COBRANDO S.A.S cesionaria de BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO: OSCAR EDUARDO MEDINA MARQUEZ 
RADICACIÓN No. 029-2021-00095-00 
AUTO No. 4896 

 
En atención a la comunicación que antecede, se,   
 

RESUELVE: 

 
PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta allegada por la EPS Sura, 

respecto al aquí demandado Oscar Eduardo Medina Márquez, la cual señala:  

 

 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREP cesionario 
DEMANDADO: YAINER RUIZ 
RADICACIÓN No. 029-2021-00367-00 
AUTO No. 4897 

 
En atención al escrito que antecede, se, 

 
RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado VLADIMIR JIMENEZ PUERTA 

como apoderado judicial de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los presupuestos facticos contemplados en 

el inciso 4° del art. 76 del CGP1. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO WWB S.A 
DEMANDADO: ARGENIS LORENA TIERRADENTRO LUNA Y OTROS 
RADICACIÓN No. 030-2017-00192-00 
AUTO No. 4898 

 
La apoderada judicial de la parte actora, allega escrito mediante el cual renuncia al poder 

otorgado; sin embargo, no acredita el presupuesto establecido en el inciso 4° del artículo 

76 del C.G.P, que al tenor reza: “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.” y, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada DIANA CATALINA OTERO 

GUZMAN, por lo expuesto en precedencia. 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPETROL 
DEMANDADO: CARLOS HERNANDO MURILLO RAMIREZ 
RADICACIÓN No. 030-2018-00222-00 
AUTO No. 4871 

 

En atención al escrito allegado por la parte actora, se, 

 

RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada ALEJANDRA BOHÓRQUEZ 

CASTAÑO, portadora de la cedula de ciudadanía No. 1.030.622.686 y Tarjeta Profesional No. 

292.5571 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso como 

abogada, conforme al poder otorgado por el ejecutante. 

 

      

 

 

La Juez, 

  

 

 

                                                            
1 Certificado de Vigencia N.: 1581451 del 10 de octubre de 2022 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOP-ASOCC 
DEMANDADO: CARLOS ARIEL OSPINA 
RADICACIÓN No. 030-2018-00451-00 
AUTO No. 4899 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: FINESA S.A 
DEMANDADO: MANUEL ANDRÉS CRUZ BOTERO Y OTRO 
RADICACIÓN No. 030-2019-00144 -00 
AUTO No. 4864 

 

En atención al escrito allegado, el apoderado de la parte actora, solicita se requiera a las 
entidades bancarias, para conocer el resultado de las medidas cautelares decretadas, no 
obstante, de la revisión del expediente se evidencia que mediante auto No. 1531 de fecha 1 
de octubre de 2019,  en el cual se coloca en conocimiento las repuestas de las entidades 
bancarias “BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

DAVIVIENDA , BANDO BBVA Y BANCOLOMBIA”,  los cuales obran a folios 16 a 26, del cuaderno 
de medidas cautelares, sin embargo a la fecha no se observa respuesta por parte de las 
entidades bancarias BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, BANCO POPULAR, BANCO 
ITAU, CORPBANCA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. en consecuencia, se,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ESTESE el abogado Jorge Naranjo Dominguez, apoderado judicial de la parte 

actora, a lo dispuesto a través del auto No. 1531 de fecha 1 de octubre de 2019, mediante el 

cual se coloca en conocimiento las repuestas de las entidades bancarias, conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a los bancos BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, BANCO 

POPULAR, BANCO ITAU, CORPBANCA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, para que den 

respuesta al oficio No. 3412 del 6 de agosto de 2019, radicado en septiembre de 2019, en el 

cual comunica el decreto de la medida cautelar en contra del demandado MANUEL ANDRÉS 

CRUZ BOTERO identificado con C.C. 1.234.193.245. 

 

Líbrese comunicación y remítase por secretaria inmediatamente  

 

TERCERO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo 

su pago y demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.   

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-

deejecucion-de-cali-/42  

 

 

      

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-deejecucion-de-cali-/42
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-deejecucion-de-cali-/42
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOP-ASOCC 
DEMANDADO: CLIMACO BEDOYA UPEGUI 
RADICACIÓN No. 030-2019-00910-00 
AUTO No. 4900 

 

Señala la curadora ad-litem, que fue nombrada en el cargo de escribiente circuito grado 
nominado mediante resolución No. 24 del 1 de septiembre de 2022 proferida por el Juzgado 
Octavo Laboral del Circuito de Cali,  configurándose  con ello  una  incompatibilidad  para 
continuar ejerciendo como representante del demandado para lo cual fue designada como 
auxiliar de la justica. 

 

Dado que se acredita de las circunstancias manifestadas, lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 49 del CGP1 y el numeral 3° del articulo 50 ibidem2, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONSIDERAR RELEVADA del cargo de curadora ad-litem a la abogada VIVIANA 
JOHANNA ROSALES CARVAJAL quien fuera designada mediante proveído del 7 de 
diciembre de 2020, con fundamento en lo expuesto en precedencia. 

 
 

SEGUNDO: DESIGNAR como curador ad-litem del aquí demandado CLIMACO BEDOYA 
UPEGUI al abogado RICHARD SIMON QUINTERO VILLAMIZAR identificado con cedula de 

ciudadanía No. 6.135.439 y T.P No. 340.383 del CSJ conforme al numeral 7° del articulo 483 

ibidem. 
 
Por secretaría líbrese la comunicación respectiva al abogado designado, a fin de que tome 
posesión del cargo. Remítase al auxiliar además del oficio, el presente auto para lo pertinente; 
al correo electrónico richardsimonquintero@hotmail.com. 

 

La Juez,                     
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
 

SECRETARIA 
 

 
1 (…) o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado inmediatamente. 
2 (…) A quienes hayan entrado a ejercer un cargo oficial. 
3 (…) La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el 
cargo en forma gratuita como defensor de oficio.  El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán 
copias a la autoridad competente. 

mailto:richardsimonquintero@hotmail.com


 

 

180 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO WWB S.A Y CISA S.A cesionario 
DEMANDADO: JOSE RICARDO MENDEZ CASABUENAS 
RADICACIÓN No. 031-2015-00570-00 
AUTO No. 4901 

 
La apoderada judicial de la parte actora, allega escrito mediante el cual renuncia al poder 

otorgado; sin embargo, no acredita el presupuesto establecido en el inciso 4° del artículo 

76 del C.G.P, que al tenor reza: “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.” y, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada DIANA CATALINA OTERO 

GUZMAN, por lo expuesto en precedencia. 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A Y FNG 
DEMANDADO: ACTIVART MARK S.A.S Y OTRO 
RADICACIÓN No. 031-2018-00441-00 
AUTO No. 4902 

 
En atención al escrito que antecede, se, 

 
RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado JESUS ALBERTO GUALTEROS 

BOLAÑO como apoderado judicial de BANCO DAVIVIENDA S.A. Lo anterior, teniendo en 

cuenta que se encuentran reunidos los presupuestos facticos contemplados en el inciso 4° 

del art. 76 del CGP1. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: OSCAR ZULUAGA 
RADICACIÓN No. 031-2019-00107-00 
AUTO No. 4903 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO WWB S.A 
DEMANDADO: MARTHA CECILIA LEAL ZAMBRANO 
RADICACIÓN No. 032-2017-00110-00 
AUTO No. 4904 

 
La apoderada judicial de la parte actora, allega escrito mediante el cual renuncia al poder 

otorgado; sin embargo, no acredita el presupuesto establecido en el inciso 4° del artículo 76 

del C.G.P, que al tenor reza: “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.” y, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada DIANA CATALINA OTERO 

GUZMAN, por lo expuesto en precedencia. 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MIXTO 
DEMANDANTE: FINESA SA 
DEMANDADO: ELMER AHICARDO PEÑA VIRGUEZ 
RADICACIÓN No. 032-2018-00353-00 
AUTO No. 4881 

 

En atención a las comunicaciones que anteceden y una vez revisado el certificado de 
matrícula del establecimiento de comercio donde consta la inscripción de la medida cautelar 
de embargo ordenada, se procederá a decretar el secuestro conforme lo dispone el artículo 
595 del C.G.P y en consecuencia de ello, se, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ORDENAR EL SECUESTRO de los derechos de cuota sobre el establecimiento 
de comercio denominado “J&S FASHION G.P.” propiedad del aquí demandado ELMER 
AHICARDO PEÑA VIRQUEZ con C.C. No. 5.712.312, cuyas características son: 
 

MATRICULA MERCANTIL 02712237 

DIRECCIÓN COMERCIAL Ac 145 No. 91-19 Lc 5-101  

MUNICIPIO Bogotá D.C. 

 
 
SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL PARA DESPACHOS COMISORIOS 
BOGOTÁ – REPARTO-, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro sobre el 
establecimiento de comercio denominado “J&S FASHION G.P.” con matrícula mercantil No. 
02712237de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. Facúltese para I. DESIGNAR secuestre 
de la lista de auxiliares de la justicia, II. RELEVAR al auxiliar en el evento en que el nombrado 
no comparezca, III. FIJAR GASTOS al secuestre hasta por la suma de $200.000. Por 
Secretaría, expídase el respectivo Despacho Comisorio, con todos los insertos necesarios, 
con destino al comisionado. 
 
Así mismo, remítase al correo electrónico gerencia@mcbrownferro.com de la parte interesada 
quien tendrá a su cargo la gestión tendiente al cumplimiento de la comisión. 
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta allegada por 
la POLICÍA NACIONAL – GRUPO AUTOMOTORES SIJIN, acerca del resultado de la medida 
de decomiso sobre el vehículo de placas WOU453, la cual señala: 
 

 
.      

 

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 
DEMANDADO: LYDA DEL SOCORRO ROJAS MORENO 
RADICACIÓN No. 033-2021-00667-00 
AUTO No. 4905 

 
En consideración al escrito que antecede, se, 

 
DISPONE: 

 
INFORMAR al apoderado judicial de la parte actora que el oficio No. 2166 del 21 de octubre 

de 2021, mediante el cual se informa la medida cautelar decretada por el Juzgado de Origen, 

fue debidamente remitido a través de correo electrónico a la entidad bancaria y/o financiera 

para lo de su cargo desde el 1 de diciembre de 2021 como consta en el archivo 03 del 

expediente One Drive, así mismo, se envió con copia al correo electrónico señalado en el 

escrito de demanda notificacionesjudiciales@carteraintegral.com.co para que de considerarlo 

pertinente se realizará su diligenciamiento. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

mailto:notificacionesjudiciales@carteraintegral.com.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: PROYECTOS EDUCATIVOS S.A.S 
DEMANDADO: KAREN SOFIA LOPEZ RAMIREZ 
RADICACIÓN No. 033-2021-00740-00 
AUTO No. 4906 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

11.003.504 hasta el 31 de agosto de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S 
DEMANDADO: LIZETH VANESSA SANCHEZ CASTELLANOS Y OTROS 
RADICACIÓN No. 033-2022-00231-00 
AUTO No. 4907 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

11.232.000 como valor total de la obligación aquí ejecutada, por lo considerado en 

precedencia. 

 
 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (TERMINADO) 
DEMANDANTE: ANA RUTH CORRALES DE LONDOÑO 
DEMANDADO: MARGARITA RÍOS 
RADICACIÓN No. 035-2014-00129-00 
AUTO No. 4865 

 

En atención a la solicitud precedente, relativa a la corrección del error aritmético informado 

por la Notaria 23 del Circulo de Cali, respecto del bien inmueble que en su momento fue 

sometido a la medida cautelar en el presente asunto, se,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  PONER EN CONOCIMIENTO a los interesados y a la Oficina De Registro De 

Instrumentos Públicos de Cali, que  la Notaria 23 del Círculo de Cali, remitió certificación 

manifestando lo siguiente: “se corrige el error manifiesto de la escritura pública número TRES MIL 

NOVENTA Y CINCO (3.095), en lo referente al número de la escritura, que en parte inicial figura como 

TRES MIL NOVENTA Y SEIS (3.096) DE SEPTIEMBRE CINCO (5) DEL AÑO DOS MIL TRECE (2013), 

siendo lo correcto  TRES MIL NOVENTA Y CINCO DE SEPTIEMBRE CINCO (5) DEL AÑO DOS MIL 

TRECE (2013). MATRICULA INMOBILIARIA: 370-35520.”  

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo señalado en el numeral anterior  y con el fin de que 

proceda de manera efectiva el levantamiento de la cautela ordenada, se ORDENA EL 

LEVANTAMIENTO del gravamen hipotecario que recae sobre el bien inmueble objeto de 

cautela conforme la siguiente información: 

 

MEDIDA CAUTELAR Y/O GRAVAMEN OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Hipoteca Abierta con cuantía indeterminada Escritura pública No. 3095 del 5 de septiembre de 

2013 ante la Notaria 23 del círculo de Cali, registrada 

en la anotación No. 18 del certificado de tradición del 

inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-35520 de 

la Oficina de instrumentos públicos de Cali 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el exhorto correspondiente, incluyendo la 

información señalada en el numeral primero de la providencia y hágase entrega a la parte 

demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. Lo 

anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización 

del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 

SEGUNDO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha 

dependencia.https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-

municipales-deejecucion-de-cali-/42 

 

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-deejecucion-de-cali-/42
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-deejecucion-de-cali-/42
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: MALORY LONDOÑO NARVAEZ 
DEMANDADO: WILBERT PADILLA POLONIA 
RADICACIÓN No. 035-2021-00236-00 
AUTO No. 4908 

 
El inciso 2° del artículo 461 del C.G.P reza: “Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las 

costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del 
título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el 
proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 
 
Solicita el aquí demandado a través de su apoderado judicial, se decrete la terminación del 
proceso por pago total de la obligación teniendo en cuenta las deducciones que se han 
realizado a favor del proceso por parte del empleador en razón al embargo decretado, no 
obstante lo anterior, no fue allegada la liquidación de crédito adicional y actualizada, como 
corresponde, si en cuenta se tiene que la última liquidación fue realizada con corte al 30 de 
junio de 2022 y existe liquidación de costas en firme, resultando improcedente lo pedido toda 
vez que a la fecha no se encuentra acreditado el pago total de la obligación aquí perseguida 
tal y como se evidencia de la revisión del expediente, además de no encontrarse reunidos los 
presupuestos facticos contemplados en el Estatuto General del Proceso y en consecuencia, 
no se accederá. 
 
Por otra parte, conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, 
se observa que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la 
referencia en la cuenta única de los juzgados de ejecución, y en consecuencia al tenor del 
artículo 447 del C.G.P, se,  

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado MIGUEL ANGEL 
COLLAZOS YEPES, portador de la cedula de ciudadanía No. 1.143.958.929 y Tarjeta 
Profesional No. 361.8251 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del 
proceso conforme al poder otorgado por el ejecutante. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y 
levantamiento de la medida cautelar, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: ORDENAR el pago por la suma de $ 1.562.333 a favor de la abogada MARIA DE 
LOS ANGELES RAMIREZ IDARRAGA identificada con la cedula de ciudadanía 
No.1.151.952.566 en su calidad de endosatario en procuración, quien fue facultada por la 
parte que representa para recibir. 
 
CUARTO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y para 
ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los Juzgados 
de Ejecución. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002753029 04/03/2022 $ 206.798,00 

469030002753030 04/03/2022 $ 191.270,00 

469030002753032 04/03/2022 $ 194.283,00 

469030002753033 04/03/2022 $ 275.415,00 

469030002753035 04/03/2022 $ 353.923,00 

469030002753036 04/03/2022 $ 340.644,00 

 

                                                           
1 Certificado de Vigencia N.: 605519 del 10 de octubre de 2022 



 

 

QUINTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo su pago y 
demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/42 

 
SEXTO: REQUERIR a las partes a fin de que alleguen la liquidación de crédito actualizada, 
conforme al artículo 446 del C.G.P y el artículo 1653 del C.C, lo anterior, teniendo como base 
la última liquidación de crédito obrante en el expediente e imputando el abono a la obligación 
realizado a través de este proveído. 
 
SEPTIMO: REQUERIR a la parte actora para que, en el término de ejecutoria de esta 
providencia, se sirva informar a esta Autoridad Judicial si con el pago ordenado a su favor la 
obligación aquí perseguida ya se encuentra satisfecha y de ser el caso proceder de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P o de ser pertinente continuar con la 
realización de las acciones tendientes a hacer efectiva la orden ejecutiva de pago. 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/42
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/42
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: SJ SEGURIDAD PRIVADA LTDA 
DEMANDADO: OBASCO S.A.S 
RADICACIÓN No. 035-2021-00533-00 
AUTO No. 4909 

 
En consideración a la comunicación que antecede, se, 

 
DISPONE: 

 
AGREGAR al expediente para que obre y conste el oficio No. 1247 del 5 de septiembre de 

2022 allegado por el Juzgado Once de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, 

mediante el cual informa que la solicitud de embargo de remanentes pretendida SURTIO 

EFECTOS dentro del proceso que allí cursa bajo la partida No. 011-2022-00128-00. 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: PAULINA CASTRILLON FIGUEROA 
RADICACIÓN No. 035-2021-00702-00 
AUTO No. 4910 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

31.942.095.20 hasta el 25 de mayo de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A 
DEMANDADO: DANIELA CAMILA CARRILLO ORTIZ Y OTRO 
RADICACIÓN No. 035-2022-00365-00 
AUTO No. 4911 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

16.274.960 como valor total de la obligación aquí ejecutada, por lo considerado en 

precedencia. 

 
 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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